
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOT A.27 de Diciembre de 2016.-

DECR.ETO N'2260.-

Vistos:

a) Decreto Alcaldicio N" 3l5 | de fecha
30.12.2014, para determinar responsabilidad adrninistrativa, en contra del investigador don José
Miguel Arjona Ballesteros de investigación sumaria Decreto Alcaldicio N. 949 de fecha
10.05.20t0.

b) Memorándum N'0324 de fecha 15.01.2016, de
Sr. Alcalde: resuelto con fecha | 7. I I .201 6.-

c) Proposición del lnvestigador a Fojas N" 9 )' 10
del Expediente Sumarial de fecha 30.12.2015:

Administrativo;
d) Art. N" 135 de la Ley N" 18.883, Estatuto

e) Lo dispuesto en el Título V de la Ley N.
l 8.883:

f) Ley N" 19880 sobre bases de los procedimientos
adnrinistrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado;

g) D.F.L. N" I de 2006 del Min. Int., publicado en
Diario Oficial día26.07.2006, que frja texto refundido de laLeyN" 18.695;

h) Resolución N" 1.600 de 2008, de la Contraloría
General de la República.-

i) Resolución N" 323 del 23.05.20t3, oe
contraloría General de la República, que fi.ja registros electrónicos de Decretos Alcaldicios
relativos a las materias de personal que indica.

Y, en uso de lo dispuesto en el Aft. 12" y las
facultades que me confiere el Art.63" ambos de la Ley N" 18.695, orgánica constitucionál oe
Municipalidades,

DECRETO:
l.- Sobreseese, la causa investigada, en atención al

mérito de los antecedentes y medios de prueba recabados; se ha podido establecer que en la
presente investigación sumaria no ha existido falta administrativa de don José Miguál Arjona
Ballesteros en los hechos investigados ordenado mediante Decreto Alcaldicio citado en letra á) oe
los vistos, señalado por el investigador a Fojas N" 9, y l0 del Expedig¡rte Su¡tarial de fecha
30.12.2015.-
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- Asesoria Jurídica.-
- Depto. de Personal.-
- Carpeta.-
- Pág. Web.-
- Archivo.-


